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P a r t a o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso X I I I ( q . D. g.), du Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugeniu, y dS . A A RR . el 
Pr inc ipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su ini-
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
ias domas personas de la Augus
ta Rea! Familia. 

Administracfún Centra 
"RFS1DEICIA DEL CONSEJO DE M1K1» 

omisar ia general de Abas 
tecimientos. 

A n t e las consultas formuladas en 
elación con el arbitr io que grava l a 
tportación del algodón y sus manu-
cturas, como consecuencia de lo dis-

u e 3 t o en el Rea l decreto de l a P r es i -
ncia del Consejo de Min is t ros de 30 

¡e Mayo último y en l a R e a l orden 
1 Min is ter io do Hac ienda do 31 del 
ismo mes, por lo que afecta a los 

ule? para mesas, para suelos y para 
fardar así como también a las co-
eas- do algodón embroadas para ma-

u inar ia , esta Comisaría general , en 
'«ta del informe omit ido por e l Co
ito oficial algodonero, ha resuelto: 
F i j a r l a proporción de los expresa-
s artículos que debe considerarse 
jeta al arbi tr io de referencia en e l 
por 100 do su peso, por lo que ata-
a los hules, y en e l 90 por 100 de 
peso, por lo quo concierne a las co-

'» > 
L o quo se comunica a V . S . a los 
otos oportunos. Dios guarde a 
S. muchos afios. M a d r i d , 10 do J u -
de 1918. E l Comisar io general , 

ntosa. 
ñor Director general de Aduanas y 
euor Presidente do Comité oficial 
Igodonero (Barcelona). 

Tribunal Supremo 

C I R C U L A R 

l i m o . S r . : Próxima la época en que 
por minister io de l a L e y habrán de 
practicarse las diligencias p re l imina
res para l a renovación de l a mi tad de 
los cargos de F isca les munic ipales , co-
rrespondiéndoles cesar a los que ac
tuaron en el cuatrienio do 1915-1918, 
considera necesario l a Sa la do go
bierno de este T r i b u n a l recordar a las 
de las Audienc ias Terr i tor ia les que, 
asistidas de los Decanos do los Cole
gios de Abogados y Notar ios, habrán 
do acordar los nombramientos de los 
l lamados a sust i tu i r a los que cesan, 
l a fiel y exacta observancia délos pre
ceptos do l a ley de 5 de Agosto de 
1907, con el fin de evitar prácticas v i 
ciosas y notoriamente abusivas intro
ducidas en l a aplicación de l a misma, 
que contrarían su espíritu, y en oca
siones hasta su texto expreso, como 
se ha tenido ocasión de adver t i r reite
radamente en el t iempo que l l e va r i 
giendo. De este modo se conseguirá 
también que se reduzca el número de 
apelaciones contra tales nombramien
tos; l a gran mayoría de ellas notoria
mente improcedentes, cuando no te
merarias, y quo s i no aumontan, cuan
do menos no d i sminuyen en l a propor
ción que era de esperar, a medida que 
se fueran conociendo el cr i ter io y la 
jur isprudencia establecida por esta Sa
l a desde que l a L e y rige, en cuanto se 
refiere a l a verdadera inte l igencia y 
recta aplicación de sus disposiciones, 
siendo de advert i r en este part icu lar 
que en l a última renovación ord inar ia 
de Jueces para el cuatr ienio de 1918-
1921 se interpusieron 702 recursos, de 
los que fueron desestimado* por im
procedentes más de 500. 

Nada procede advet ir en quanto a l 
art . 1.° de l a Ley ; y respecto del se
gundo es tan r igorosamente precisa y 
automática, así en la duración de los 
períodos por los que se habrán de 
ejercer los cargos de Jueces y F isca
les, como en l a designación do aque
l los a quienes corresponda cesar en los 

mismos, que no necesita aclaración a l 
guna. Unicamente pudiera suscitarse 

j l a duda do s i los quo cesan pueden ser 
reelegidos; y aunque l a L a y habla de 
renovación de cargos, no existe en l a 
misma precepto alguno que i inp 'da l a 
reelección, a diferencia de lo que acon
tece con los Ad juntos , respecto de los 
que e l art. 11 en su mún. l . ° , expresa-

, mente establece la incompat ib i l idad 
para ser nombrados de los que hubie-

j sen ejercido el mismo cargo u otros de 
•• just ic ia munic ipa l en los cuatro años 

precedentes. Pero es más: s i a lguna 
duda cupiese on cuanto a l a verdadera 

i inte l igencia de l texto lega!, quedaría 
desvanecida teniendo en cuenta las 

j manifestaciones hechas por alguno de 
i los ind iv iduos de l a Comisión dicta-

minadora en el Senado a l discutirse l a 
L ey , rechazando una enmienda en l a 
que se proponía la incompat ib i l idad 
para ser reelegido hasta que hubiera 
transcurrido un plazo igual a aquel 
por el que hubieren desempeñado e l 
cargo. L a jur isprudencia constante
mente sostenida per esta Sa la confir
ma esta interpretación, que tratándo
se de incompatibi l idades, debe ser res
t r ing ida y l im i tada a los casos que ex
presamente señala la ley . 

E l orden de preferencia o categorías 
que establece el artículo 3.° para ser 
nombrados Jueces o Fiscales munic i 
pales o suplentes de los mismos, es 
tan claro y terminante quo no admite 
duda. Según tiene declarado esta Sa
la , el derecho preferente de los funcio
narios de la Carrera jud ic ia l , exceden
tes vo luntar ios , sólo podrá ejercitarse 
una voz dontro do cada categoría; y 
aun en e l caso de tratarse de catego
ría superior a la que el funcionario ex
cedente tenía a l ejercitarle anterior
mente, no prevalecerá dicho derecho 
s i al sol ic i tar el ingreso en l a Carrera 
judic ia l fuese manifiesto que lo era, 
no para continuar on e l la sino para co
locarse nuevamente en disposición do 
h i c a r valer esa preferencia para ser 
nombrado Juez mun i c ipa l , evitándo
se de ese mo l e el ejercicio abusivo de 
e s e derecho. 

Es también conveniente a i v e r c i r 

quo a l equiparar l a L e y los Abogado-
que hayan ejercido la profesión o ser
v ido cargos de Jueces o Fiscales mr.-
nicipales o suplentes de los mismos a 
los que tengan aprobados los ejerci
cios de oposición a la Carrera j u d i c i a l , 

I se refiere a los que lo hayan sido en to-
I dos los que integran aquel la, s iquiera 
I no hayan obtenido p laza por no alean -
j zar a su número e l da las vacantes: 

que hubieren de proveerse. 

Sólo tienen el carácter de títulos-
académicos o profesionales, a los efec
tos do l a preÍ3rencia quo establece ol 
número 4.°, artículo 3.° de la L e y , l o s 
expedidos por el Estado o por los E s 
tablecimientos oficiales de enseñanza 
legalmente autorizados para expedir 
los, así como los Reales despachos de 
los Jefes y Oficiales del Ejército, pro
cedentes de Academia . 

Dispone ol artículo 4.® que los nom
bramientos se harán po<* e l orden de 
designación de las categorías estable
cidas en el 3.®, que no podrá quebran
tarse más que por causas debidamen
te averiguadas de conveniencia de l 
servic io; y que las Salas que hacen los 

¡ nombramientos, se est iman l a existen
cia de osas causas, deborán a f i rmar la : 

| y en caso de apelación, in formar re-
, servadamonto respecto de las mismas 
! a l elevar aquélla a esto T r i b u n a l S u 

premo, concretando dichas causas, J 
especificando, en s i : caso, los hechos 
determinantes de las mismas, huyen
do de apreciaciones de carácter vago , 

I general e indeterminado, oue no va 
yan acompásalas de hechos concreto.-

J merecedores del juic io o apreciación 
t que so forcn<í de las condiciones perso-
I nales de mora l idad, apt i tud , etc., do 
1 los sol ic i tantes. 

E l núm. 2.° del art. 5.® preceptúa 
de un modo terminante que los aspi 
rantes a los cargos de Juoces o F i s c a 
les municipales y sus suplentes, acom
pañarán necesariamente con sus ins
tancias los comprobant'.i de gv.s condi
ciones y méritos. 

Debe, por lo tanto, rechazarse la. 
práctica abusiva de admi t i r dichos 
comprobantes posteriormente, y a se 
presenten ante l a * Audiencias , y a an -



te este T r i b u n a l a l ape lar de los nom
bramientos hechos; debiendo enten
derse, por consiguiente, que todo do
cumento o comprobante que no se ha
y a acompañado a l sol ic i tar el cargo, 
so considera como no presentado, acor
dándose su devolución a los interesa
dos. 

Todos los documentos que se pre
senten habrán de estar extendidos en 
el papel t imbrando correspondiente, 
debiendo ser reintegrados en l a forma 
que determinan l a ley del T imbre y el 
Kog lamento dictado para su ejecición, 
lói que no lo estuvieren. 

Los que acrediten las circunstan-
(ias que exige l a ley para desempeñar 
el cargo, as i como los que justi f iquen 
méritos o servicios, o circunstancias 
que determinen causas de incapacidad 
alegadas contra los solicitantes, ha
brán de estar expedidos por autoridad 
0 funcionario competente, revestidos 
de todos los requisitos legales necesa
rios para que se consideren fehacien
tes y tenga el carácter de auténticos. 
L a posesión de títulos académicos o 
profesionales se acreditará precisa
mente con l a presentación de los co
rrespondientes diplomas, certificacio
nes académicas en que consten les han 
-ido expedido, o, cuando menos, he-
<ho e l depósito necesario para obte
nerlos, o por medio de testimonio 
notarías de los mismos. No surtirán 
efecto alguno las copias simples n i los 
testimonios que no estén autorizados 
por Notar io . 

Las reclamaciones que se formulen 
contra los solicitantes, de conformi
dad con lo dispuesto en el número 

de dicho artículo, deberán iracom-
¡mñadas también necesariamente de ios 
documentos comprobantes de las mis
ólas, s in que se admi tan n i surtan 
efecto los a ese fin presentados poste
r iormente a l apelar. 

Se exceptúa, como es consiguiente, I 
0 1 caso en que por no haber habido so- j 
l ic i tantes en número suficiente para j 
formular l a propuesta o completar la 
l a eleven o cempleten los Jueces de 
pr imera instanc ia con personas idó
neas, según determina el núm. 5.° del 
rrtículo citado, pues faltando en este 
< aso l a publ ic idad que l a L e y no ex i 
ge del nombre de los propuestos por 
el J u e z , no hay medio hábil de que 
los demás vecinos puedan alegar con-
+ ra ellos y aportar probanzas de sus 
alegaciones man que después de he-
<lios y publicados los nombramientos 
al recurr i r contra los mismos. 

L o s Jueces de pr imera instancia, a l 
elevar estas propuestas, deberán cer
ciorarse cuidadosamente y afirmar 
bajo su responsabi l idad que los ind i 
v iduos comprendidos en las mismas 
reúnen las condiciones que l a L e y 
exige, así como también que concu
rren en ellos las circunstancias, méri
tos y servicios que puedan darles pre
ferencia para el nombramiento. 

E s trámite bastante descuidado, por 
reg la general, e l que establece el nú
mero 4.® del mismo art . 5.* Todas las 
reclamaciones formuladas contra los 
«^licitantes dentro del plazo que se
ñala e l n ú » . 3.° deberán ser necesa

riamente remitidas con los expedien
tes de los mismos a los Jueces de p r i 
mera instancia respectivos para que 
estos practiquen gubernativa o rpser-
vadamente las indagaciones que esti
men necesarias para completar las i n 
formaciones. 

Debe desecharse l a práctica seguida 
por algunos Jueces de pr imera instan
c ia de formular dos propuestas, que 
la L e y no exige, una para el cargo de 
Juez o F i s c a l y otra para el de su
plente. 

L a propuesta debe ser una sola para 
los dos cargos, s in d i s t ingu i r entre 
propietario y suplente, y a que l a L e y , 
a l disponer q\ie los aspirantes sol ic i 
ten en forma el nombramiento, tampo
co dist ingue determinando que será 
designado como suplente quien siga 
en grado a l que obtenga el cargo, de
biendo para ello ser formulada l a pro
puesta teniendo en cuenta las catego
rías y preferencias que establece l a 
L e y . 

Las apelaciones, a tenor de lo pre
ceptuado en el número S.° del propio 
artriculo 5 ° habrán de presentarse 
precisamente en las Secretarías de go
bierno de las respectivas Audienc ias 
Terr i tor ia les, y no directamente ante 
este T r ibuna l , como muy frecuente
mente acontece, debiendo i r acompa
ñadas, además del escrito de apelación 
para ante l a Sala de gobierno de este . 
T r ibuna l , de otro d i r ig ido a l Pres i - • 
dente de l a Aud ienc ia , a fin do qne j 
dentro de los diez días siguientes, | 
según dispone el núm. 9.*, eleve a es
te T r ibuna l todos los antecedentes del 
nombramiento a que el recurso se re
fiere. 

Determina el art. 7.° que para cua
lesquiera provisiones que ocurran fue
ra del período de renovación ordina
r i a , se seguirá igual procedimiento 
que en ésta, con los plazos indicados, j 
aunque s in sujeción a las fechas que : 
expresan las reglas precedentes, y a l 
hacer aplicación de este artículo sur
gen en l a práctica algunas dudas y i 
dificultades que conviene aclarar. Re- j 
fiérese la pr imera a l plazo que habrá 
da señalarse para sol ic itar las vacan- ! 
tes de renovación extraord inar ia , a ' 
contar desde el anuncio de las mismas 
en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Tratándose de renovación ordina
r ia , el art. 5.°, en su número 2.°, dis
pone: que éstas habrán de sol icitarse 
antes del 15 de Agosto, que precede a 
una renovación, es decir, quo no se
ñala un plazo determinado de días, y 
sí únicamente una fecha fija antos de 
l a que habrá de presentarse l a instan
c ia aspirando a l cargo, part iendo de 
l a base para todos conocida, de los 
cargos que, automáticamente y por 
ministerio de l a L e y , corresponde 
proveer s in necesidad del previo 
anuncio de los mismos que aquélla 
por lo mismo no lo exige. 

Pero no ocurre !o mismo con las 
vacantes extraordinarias, respecto de 
las que existe la presunción de que no 
son conocidas mientras no se anun
cien. L a práctica adoptada por l a ge
neral idad do las Audienc ias territo- * 
ríales y sancionada por esta Sa la de 

gobierno en reciente acuerdo, es que 
se señale e l plazo de treinta días, a 
contar desde l a publicación del anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L respectivo. 

Pud i e ra ofrecer a l guna duda e l p la
zo para apnlaroontra los nombramien
tos de renovación extraord inar ia , pero 
disponiendo para el lo los qne ejercitan 
este recurso en las renovaciones ordi
narias de todo el mes de Dic iembre, 
no debe n i puede ser aquél inferior a l 
de treinta días, contados desde el s i 
guiente a l de l a publicación del nom
bramiento en e l B O L E T Í N O F I C I A L . 

Las incompatibi l idades que estable
ce el art. 8.°, no const i tuyen impedi 
mento para el nombramiento, siempre 
que los que desempeñen cargos o ejer
cen profesiones incompatibles con las 
de Jueces o Fiscales municipales re
nuncien a aquéllos dentro del plazo de 
quince días, a contar desde l a fecha 
en que se les comunique el nombra
miento do Juez o F i s c a l , ya sea pro
pietario o suplente, de conformidad 
con lo dispuesto en el número 5.° del 
artículo 9.° 

E l expediente de separación de Jtie-
ces o Fiscales a que se refiere el ar
tículo 10, exige como requisito indis
pensable, con frecuencia o lv idado, que 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
226 de l a l ey prov is iona l , sobre Orga
nización del Poder jud i c ia l , se dé v is ta 
a l interesado de los cargos %que contra 
él resulten en el expediente y se le 
o iga respecto de los mismos; siendo 
práctica v ic iosa de algunas Aud i en 
cias, que debe desecharse, el proceder 
inmediatamente a l a provisión de las 
vacantes que resultan de los acuerdos 
de separación, s in esperar a que éstos 
sean firmes. 

Mención especial merece el artículo 
11, referente a l nombramiento de A d 
juntos. E n el tiempo que l l eva r ig ien
do l a ley ha tenido ocasión de apreciar 
l a Sa la los grandes abusos y el poco 
cuidado que, pr incipalmente por parte 
de los Jueces de pr imera instancia , se 
ha puesto en l a formación de las l istas 
a que dicho artículo se refiere. Se ha 
dado el caso, realmente escandaloso, 
de que en varias importantísimas ca
pitales figuren algunos indiv iduos co
mo Adjuntos en dos, tres y hasta en 
l a casi total idad de los distr i tos, des
empeñando alguno a l a vez e l cargo 
de F i s ca l en otro. 

Pa ra nada se t ienen en cuenta tam
poco, las más de las veces, n i las pre
ferencias, n i las incompatibi l idades 
que establece l a L e y para el ejercicio 
de) car;j;o, contr ibuyendo, no poco, a l 
desprestigio del mismo; rebajándole a 
l a ínfima condición de un verdadero 
oficio asalariado. E s , por lo tanto, de 
urgente necesidad que por los Jueces 
de pr imera instanc ia y por las Salas 
de gobierno de las Audienc ias Ter r i 
toriales se extreme el celo respecto de 
•ste part icular , s i es que el cargo de 
Ad junto ha de responder al f in que se 
propuso ol legis lador al ins t i tu i r l e . 

P a r a fac i l i tar e l examen y estudio 
de los expedientes de apelación some
tidos a l conocimiento y resolución de 
esta Sa la de gobierno, es muy conve
niente l a uni formidad en l a formación 

de los mismos. Debe formarse u n ex
pediente personal por separado para 
cada sol icitante con l a instancia sol i 
citando el cargo, los documentos jus
tificantes de las condiciones que l a 
Ley exige, y de los méritos y servicios 
alegados; las reclamaciones formula
das y comprobantes de las mismas 
presentadas en el período correspon
diente, y, finalmente, e l informe del 
J u e z de pr imera instancia , que debe
rá ser i nd i v i dua l y por separado para 
cada sol ic itante; no comprendiéndolos 
a todos colectivamente en una sola 
comunicación, como algunos acostum
bran a hacer. Separadamente se acom
pañará e l expediente de nombramien
to de Jue z o F i s c a l , propietario y su 
píente, que so encabezará con l a pro
puesta de l Jue z , y a continuación cer
tificación l i t e ra l del acuerdo de l a 
Sa la y de los votos part iculares, s i l o s 
hubiere. 

P o r último, se formará y acompaña
rá el expediente propiamente de ape
lación, conteniendo el escrito dir ig ido 
a l a Sa la de gobierno de l a Aud i enc i a 
con las di l igencias subsiguientes, y . 
separadamente l a comunicación ele
vando el expediente a esto Tr ibuna l 
acompañada del escrito de apelaciov. 
d i r ig ido a l a Sa la de gobierno del mis
mo. Todos estos expedientes deberán 
estar unidos en cuerda floja y con l a 
correspondiente carpeta cada uno, con 
epígrafe sucinto expresivo de su res
pectivo contenido. 

E n todas las renovaciones ord ina
r ias cuidarán los respectivos Pres i 
dentes de las Audienc ias Terr i tor iales 
de elevar a l de este T r i buna l Supre
mo relación, por orden alfabético de 
términos munic ipa lss del territorio, 
de los nombramientos acordados; v 
también darán cuenta de todos los que 
acuerden en casos de renovación ex
traord inar ia . 

De esta c i rcular , que se pub l i car * 
en l a Gaceta de Madrid, los Presiden
tes de las Audienc ias darán cuenta a 
las Salas de gobierno, con asistencia 
de los Decanos de los Colegios de 
Abogados y Notar ios , comunicándola 
a los Jueces de pr imera instancia del 
terr i tor io para que l a tengan en cuen
ta; acordando a l a vez su inserción en 
los B O L E T I N E S OFICIALES d e ; l a s pro
v inc ias respectivas, s in perjuicio 
de acusar desde luego recibo de la 
misma. 

D ios guarde a V . I. muchos años, 
M a d r i d , 6 de J u l i o de 1918.—Por 
acuerdo de l a Sa la de gobierno y de 
orden del E x c m o . señor Presidente, 
el Secretario de gobierno Santiago 
del V a l l e . 
l i m o , señor Presidente de l a Audien

cia Te r r i t o r i a l de... 

PROVIOENCIftSJUDICIALE 
Auder.cias prcvhcialas 

H O S P I T A L 

Don An ton i o Hernanz y Martín, Ofi 
c ia l de Sa la de l a Aud i enc ia de Ma 
d r i d . 
Certif ico: Quo en los autos seguido 

en el Juzgado de primeva instanc 
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<lel d is t r i to del Hosp i t a l , de esta Cor
te, por D . Josó Gómez Crós, con l a 
E x c m a . S ra . doña María V i c t o r i a 
Montero de García Pr ie to , como re
presentante del Patronato de l a F u n 
dación de San José y Santa A d e l a , y 
D. Es teban del Cast i l l o y García, so
bre reconocimiento do Patrono, de l a 
expresada fundación, por l a Sa la p r i 
mera de lo c i v i l de esta Aud i enc i a se 
ha dictado l a sentencia cuyo encabe
zamiento y parte d i spos i t i vade l a mis
ma, es como sigue: 

Sentencia núm. 55. — E n l a v i l l a y 
Corte de M a d r i d , a 31 de Marzo de 
1916.—Vistos en grado de apelación 
los presentes autos de ju ic io declara
t ivo de mayor cuantía, procedentes 
de l Juzgado de pr imera instanc ia de l 
d is tr i to del Hosp i t a l , entre partes, de 
l a una , como demandante, e l hoy 
apelado D . José Gómez Crós, mayor 
de edad, soltero, s in ocupación n i 
profesión a lguna, de esta vec indad, 
representado en concepto de pobre 
por el Procurado D . Pedro Mar iano 
Palac ios, bajo l a dirección del Le t ra 
do D . Franc isco Bergamín, y de l a 
«»tra, como demandados, D . Esteban 
de l Cas t i l l o y García, mayor de edad, 
• asado, Médico, de l a prop ia vec in
dad , declarado en rebeldía; l a J u n t a 
prov inc ia l de Beneficencia, de esta 
Corte , a l a que sustituyó después l a 
E x c m a . S ra . doña María V i c t o r i a 
Montero de García Pr ie to , Marquesa 
de A lhucemas , hoy apelante oomo re
presentante del Patronato de l a F u n 
dación de San Josó y San ta A d e l a , 
representado a su vez por el P rocura 
dor D . Pedro Ramírez y González, 
bajo l a dirección del Letrado D . Josó 
Rosado sobre reconocimiento de P a 
trono de l a expresada fundación. 

Fallamos: 

Que debemos absolver y absolvemos 
de las pe aciones hechas en l a deman
da y demás escritos de este ple i to, a 
nombre de D . Josó Gómez Crós, a los 
demandados D . Esteban del Cast i l l o 

García y a l a E x c m a . S r a . doña M a 
ría V i c t o r i a Montero de García Pr i e to , 
Marquesa de A lhucemas , en l a repre
sentación que ha venido obstentando 
<n el presente ple i to , como represen
tante del Patronato de l a Fundación 
de San Josó y Santa Ade l a , ordenada 
por doña A d e l a Ba lboa en su testa
mento de tre inta de Dic iembre de m i l 
< chocientos noventa, otorgado en esta 
Corte ante el Notar io de l a m i sma 
1). Zacarías A lonso , y Reg lamentada 
!>or sus testamentarios y Patronos en 
la escr i tura de 8 de J u n i o de 1895, 
otorgada ante el mismo Notar io , s i n 
hacer expresa imposición de costas en 
n inguna de las dos instancias, en cu
yos términos revocamos l a sentencia 
apelada en lo quo con l a presente no 
estuviere conforme, confirmándose en 
"odo lo demás. Así por esta nuestra 
•entencia, que se publicará en l a for-
ua prescr i ta por l a L e y por l a rebel

día de l demandado D . Esteban del 
Cast i l l o y Garoía, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.-Mariano Av e -
llón.—Abelardo Marroqúín.--Enrique 
I). R u i z do Cast i l l o . 

Publicaoión.—Leida y publ ioada 
fué l a anterior sentencia por el señor 
Magis t rado D . En r i que D . R u i z de 
Cas t i l l o , Ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando Aud i enc i a 
publícala Sa la p r imera do lo c i v i l , hoy 
31 de Marzo de 1916.—Ante mí: L i 
cenciado Joaquín Garr igues . 

Y para que conste y tenga lugar su 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta prov inc ia , expido l a presente, que 
firmo en M a d r i d a 10 de J u l i o de ..918. 

E l Of ic ial do Sa la , 
An ton i o He rnanz . 

(C.—118) 

U N I V E R S I D A D 

Don An ton i o Hernanz y Martín, Ofi
c ia l de Sa la de l a Aud i enc i a de Ma 
d r i d . 
Certi f ico: Que en los autos seguidos 

en el Juzgado de pr imera instancia 
del d is t r i to de l a Un i v e r s idad , de es
ta Corte , por D . Julián Jiménez Gar 
cía, y hoy por defunción del mismo y 
en nombre de sus hijos y herederos 
menores de edad, Julián, Marce la y 
Gerardo Lanzarote , su tutor D . Josó 
Jiménez García, con D . Estanis lao de 
Urqu i j o y Uss i a , D . J u a n R o n A l va r e z 
y D . Manue l G i l Santibáñez, sobre 
nu l i dad de una escr i tura pública, por 
l a Sa l a 1.a de lo C i v i l de esta A u d i e n 
cia se ha dictado l a sentencia cuyo 
encabezamiento y parte d ispos i t i va de 
l a m i sma , es como sigue: 

Sentencia núm. 8 . — E n l a v i l l a y 
Corte de M a d r i d a 26 de Enero de 
1916, en los autos que ante Nos pen
den en grado de apelación, seguidos 
en e l Juzgado de pr imera instancia ] 
del d is t r i to de l a Un i ve r s idad de esta 
Corte, entre partes: de l a una , como 
demandante y apelante D . Julián J i 
ménez García, y hoy, por defunción 
del mismo y en nombre de sus hijos y 
herederos menores deedad, J u l i a , Mar 
cela y Gerardo Jiménez Lanzarote , su 
tutor D . José Jiménez García, mayor 
de edad, rasado, jornalero y vecino, 
como aquéllos, del pueblo d»e L a Cale
ra , reprt sentado por e l Procurador 
D . Feder ico Dema y defendido por el 
Le t rado D . Josó Cousiño; y de la otra, 
como demandados y apelados, D . E s -

| tanis lao de Urqu i j o y Uss i a , D . J u a n 
R o n A l v a r e z y D . Manue l G i l Sant i 
báñez, sobre nu l i dad de una escr i tura 
pública, cuyas circunstancias son: el 
pr imero casado, banquero, el segundo 
soltero, propietar io, y e l tercero ca
sado, propietar io, los tres mayores 
de edad y de esta vecindad, excepto 
el D . J u a n , que es vecino de Chamar
tín de l a Rosa , los cuales no han com
parecido en esta Aud iene ia , habién
dose entendido las di l igencias respec
to de ellos con los Estrados del T r i 
buna l . 

Fallamos: 

Que debemos confirmar y confirma
mos con imposición de las costas de 
esta instancia a l apelante, l a senten
cia apelada que, con i e cha diez y ocho 
de Mar zo último, dictó e l Juez de p r i 
mera instancia dol distr i to de l a U n i 
vers idad de esta Corte, por l a que de
sestimó l a demanda formulada por el 
Procurador Dema, declaró no haber 

lugar a l a nu l i dad pedida en l a mis
ma, y absolvió de e l la a los demanda
dos D . Manue l G i l de Santibáñez, don 
Estanis lao de Urqui jo y Uss ia y don 
J u a n R o n A l v a r e z , con imposición de 
las costas a l a parte actora. Y median
te l a rebeldía de D . Estanis lao de U r 
quijo, D . J u a n R o n A l va r e z y don 
Manue l G i l Santibáñez, publíquese el 
encabezamiento y parte d ispos i t iva de 
esta sentencia en los periódicos oficia
les. Y , a su t iempo, devuélvanse los 
autos a l Juzgado con certificación y 
orden. Así por esta Nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos—Mar iano Avellón. — Estanis lao 
Chaves .—Abe lardo Marroqúín.—En
rique D . R u i z de Cas t i l l o .—Fe l i p e To
rres. 

Publicación. — Leída y publ icada 
fué l a anter ior sentencia por el Ma
gistrado D . Fe l ipe Torres, Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública l a Sala 
pr imera de lo c i v i l , hoy 26 de Enero 
de 1916 .—P . H . , Ledo . An ton i o Ber-
mudo. 

Y para que conste y tenga lugar su 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta prov inc ia , expido l a presente, que 
firmo en M a d r i d a diez de J u l i o de 
m i l novecientos diez y oeho. 

E l Of ic ial de Sa la , 
An t on i o Hernanz . 

(C—119 ) 

juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
P o r el presente, y en v i r tud de pro

v idencia d ictada con fecha ocho del 
actual por el S r . Juez de pr imera ins
tancia del d is tr i to del Congreso, de 
esta Cap i ta l , en el procedimiento ju 
d ic ia l sumario a que se refiere el ar
tículo ciento t re inta y uno de l a ley H i 
potecaria, promovido por D . Vicente 
Agustí E l gue ro , como representante 
legal de su esposa doña María de los 
Reyes Caro y Quintero, contra D . J o 
sé María G u r i c h y Carmena, sobre re
clamación de un crédito hipotecario, 
se saca a l a venta en pública subasta 
la siguiente 

Finca: 

U n solar en término de esta Corte, a l 
sit io denominado Cruz del R a 
yo; que l i nda : por el Norte, 
donde se considera tiene su fa
chada p r inc ipa l , con l a cal le 
Nueva , en línea de cincuenta 
y seis metros y cincuenta y 
seis centímetros; por l a dere
cha entrando, u Oeste, en línea 
de cuarenta metros tres centí
metros, oon l a calle de Suero 
de Quiñones; por l a izquierda o 
sea a l Es te , en línea de c in
cuenta y un metros sesenta y 
cuatro centímetros, con la calle 
de V ina ro z , y por e l fondo o 
Sur , en línea de eincuenta y 
seis metros cincuenta centíme
tros, con terrenos de D . Agus
tín Seco, cuyas expresadas lí
neas encierran una superficie 
tota l de dos m i l quinientos 
ochenta y tres metros setenta 

y cinco decímetros cuadrados, 
o sean tre inta y tres m i l dos
cientos setenta y ocho pies y 
setenta y cinco decímetros 
también cuadrados. 

E l acto de l a subasta tundí** l u g * r 
en l a Sa la de Aud i enc i a de oste J u z -
do, sito en el piso p r inc ipa l de l a casa 
número uno de l a calle de l Genera l 
Castaños, e l día catorce de Agos to 
próximo, a las doce horas; y se ad
vierte que ol t ipo porque sale a subas
ta es el de t re inta y cinco m i l pese
tas, no admitiéndose postura inferior 
a l mismo: que para tomar parte en 
e l la deberán les l ic i tadores consignar 
en el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
del expresado t ipo; que los autos y l a 
certificación de l Reg is t ro a que se re
fiere la regla cuarta del artículo ciento 
tre inta y uno de l a ley Hipotecar ia , 
estarán de manifiesto en l a Secretaría 
del que refrenda, entendiéndose que 
todo l i c i tador acepta como bastante l a 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, a l 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en l a 
responsabi l idad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

M a d r i d , 8 de J u l i o de 1918. 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia , 

Eduardo C h a l u d . 
E l Secretario, 

Roque Nove l l a . 
(A.—380) 

P A L A C I O 

P o r el Juzgado de pr imera instan
cia del d is tr i to de Pa lac io , de esta 
Cap i ta l , y en los autos de que se hará 
mención, se ha dictado l a sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t i va es como sigue: 

S e n t e n c i a . — E n l a v i l l a y Corte de 
M a d r i d , a 21 de J u n i o de 1918. E l se
ñor D . Ado l f o Suárez y Gutiérrez, 
Juez de pr imera instancia del d is tr i to 
de Pa lac io , de esta Cap i ta l , habiendo 
v isto los presentes autos d-» juic io de
clarat ivo de menor cuantía, seguidos 
a instancia de doña Dolores de V a l y 
Samos, asist ida de su esposo D . Car
los Revue l ta y D u r a n , propietario y 
Abogado de esta vec indad, d i r i g ida 
por el Letrado D . E m i l i o L l ase ra y 
representada por el Procurador don 
Pedro Ga l l o , contra D . José García 
Martínez, y caso de haber fal lecido, 
los que se consideren legítimos here
deros, declarados en rebeldía, sobre 
pago de dos m i l quinientas pesetas, 
intereses y costas. 

Fallo. 

Que declarando como declaro haber 
lugar a l a demanda deducida por do-
fia Dolores de V a l y Samos, asist ida 
de su esposo D . Car los Revue l ta y D u 
ran, debo condenar y condeno a don 
José García Martínez, v caso de ha-
ber fal lecido, a los que se consideren 
sus legítimos herederos, a abonar a 
d icha demandante l a cantidad de dos 
m i l quinientas pesetas satisfechas a 



I). L u i s M a r t i n K h i s e r , en cumpl i 
miento de parte de un legado que te
nia que satisfaoer el referido deman
dado, más el interés lega l do esta su
ma, a razón del cinco por ciento anual , 
desde l a interpelación jud ic ia l , y no se 
hace expresa imposición do costas de 
este juic io . Así por osta m i sentencia, 
que por l a rebeldía de los demanda
dos se les notificará en los estrados 
del Juzgada , insertándose el encabe
zamiento y parte d ispos i t i va de l a 
misma en el B O L K T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia y ftiario Oficial de Aviso», 
difínitivamento juzgando lo pronun
cio, mando v f i rmo.—Ado l fo Suárez. 

J'ublicación: 
Leída y publ icada fué l a anterior 

sentenc iador el S r . Juez de pr imera 
instancia de l distr i to de Pa lac io , de 
esta Cap i ta l , que l a suscribe, estando 
celebrando audiencia pública, acto 
continuo do su pronunciamiento. Doy 
fe .—Ante mí, Gu i l l e rmo Pérez He
rrero . 

Y para que s i r va de notificación a l 
demandado D . José García Martínez, 
y caso de haber fal lecido, a sus legíti
mos herederos, cuyo actual parador» 
se desconoce, expido ©1 presente edic
to para su publicación on e l Diario de 
Avisos y B i T ÍN OFIC IAL de esta pro
v inc ia . 

Mad r i d , 6 de J u l i o de 1918. 
V . ° B . ° 

El Juez de pr imara instancia, 
Ado l fo Suárez. 

E l Secretario, 
G u i l l e r m o Pérez Herrero . 

(A . -382 ) 

Z A R A G O Z A 
Don Fernando Va lverde y Campo, 

Jnez de pr imera instancia del dis
tr i to de San Pablo , de Zaragoza . 
P o r el presente edicto se anuncia 

la muerte s in testar de D . Teodoro 
A l va rez Peí ayo, natural de Madr id , 
casado, en el acto del fal lecimiento, 
con doña J u a n a Aramendía Ansore-
na, s in descendientes n i ascendien
tes, de cuarenta y ocho años, Médi
co, hijo legítimo de don Ramón • y 
de doña Teresa, el cual falleció en 
sota Cap i t a l , en donde tenía su do
mic i l i o , el día quince de J u l i o de m i l 
novecientos nueve, que reclaman su 
herencia sus hermanos de doble víncu
lo, y por tanto, parientes en segundo 
grado D . Ramón y D . Félix A l va r e z 
Pelayo, y a que renunció a la herencia 
* hermana paterna o de vínculo senci-

dofla Ramona A l va r e z v A l v a r e z , 
•in perjuicio de los derechos quo pue
dan as ist i r legalmente a l a v iuda; y se 
' . .una a los que so crean con derecho a 
ia herencia de dicho finado, para que 
c >mparezcan en este Juzgado , sito en 
la cal le de l a Democracia, número 62, 
pr inc ipa l , a rec lamarla dentro d e l 
término de treinta días; apercibidos 
que, de no veri f icarlo, les parará ol 
perjuicio a que hubiere lugar on de
recho. 

Dado en Zaragoza a 27 de Mayo dé 
1918. 

Fernando Va l ve rde . 
P . S. M . 

P . H . 
Manual Nicolás. 

( A . - 383) 

B U E N A V I S T A 

Martínez (Francisco), de estatura 
regular, delgado, rubio , viste traje de 
d r i l oscuro, sombrero do paja y za
patos blancos, domic i l iado última
mente on l a calle de H i t a , 4, tercero 
i zquierda , inter ior , procesado por es
tafa, comparecerá, en término de diez 
días, auto el Juzgado de instrucción 
del d istr i to de Buenavista , Secretaría 
de l S r . Da lmau , para notif icarle e l 
auto de procesamiento y recibirle i n 
dagatoria. 

M a d r i d , 5 de J u l i o de 1918. 
Félix Jarabo . 

(Núm. 41.) (B.—1.754) 

H O S P I T A L 
Rub io Granados (María del P i l a r ) , de 
estado soltera, profesión bordadora, 
de tre inta y dos años, y como com
prendida en el caso primero del artí
culo 835 de la ley de Enjuic iamiento 
c r im ina l , domic i l iada últimamente en 
la cal le de San Car los , número 6, piso 
p r inc ipa l , lotra D , procesada por e l 
delito de hurto, comparecerá, en tér
mino de diez d'as, ante el Juzgado 
instructor dol d is tr i to del Hosp i t a l , 
Secretaría del Sr . González d r l R ive 
ro, con el fin de notif icar cierta reso
lución y ser reducida a prisión. 

M a d r i , 26 de J u n i o de 1918. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González del R i v e r o . 

(B.-1.610) 

Pedro Al fonso (Quesada), de diez y 
nueve años, carretero, domic i l iado úl
timamente en el Callejón de Legan i -
tos, núm. 8, comparecerá, en término 
de cinco días, ante e l Juzgado de 
instrucción del distr i to del Hosp i t a l , 
Secretaría del Sr . González del R i v e 
ro, para declarar y ser reconocido por 
los Médicos forenses, en causa por le
siones, ins t ru ida por dicho Juzgado 
oon el núm. 199 918. 

M a d r i d , 27 do J u n i o de 1918. 
V.° B.° 

El Juez de instrucción. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i ve ro . 

(B.- 1.644) 

I N C L U S A 
Don Félix R u z y Cara . Juez de ins

trucción del d is t r i to de l a Inc lusa , 
de esta Corte. 
P o r la presente cito, l lamo y empla

zo a l ponado Félix Sanz Lópoz, hijo 
do Francisco y B a s i l i a , natural de 
Santo Tomé del Puer to (Segovia), de 
veint ic inco años, casado con Caro l ina 
Rey , que vivió en l a cal le de Mariane-
la, núm. 15, piso bajo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en ol tér
mino de diez días contados desde el 
siguiente a l en que esta requis i tor ia se 
inserte en l a Gaceta de Madrid, com
parezca en m i Sala-audiencia, s i ta en 
el Pa lac io de los Juzgados , calle de l 
Genera l Castaños, con ol objeto dp 
cump l i r la pena que le ha sido impues
ta on causa que se lo siguió por estafa; 
apercibido que, de no verif icarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de l a policía jud i c i a l pro-
condan a l a busca dol expresado pro
cesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja., pelo negro, ojos negros, 
nar iz regular y color sano, y en el ca
so de ser habido le pongan a m i dispo
sición en este Juzgado . 

Madr i d , 20 de J u n i o de 1918. 
Félix BDÉ y Cara . 

E l Secretario, 
P . S . 

F i r m a d o . 
(B.—1.592) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
En v i r tud de providencia de l señor 

D. J u a n G . Ocampo y Gonsáloz E s 
candón, Juez munic ipa l suplente de l 
dis t r i to de Chamberí, de esta Corte, se 
c i ta , l l ama y emplaza a J u a n Gar
cía Pons , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para 
que, on e l término da segundo día, J 
comparezca on dicho Juzgado a ex
t ingu i r l a pena impuesta en juicio do 
faltas núm, 425 de 1918; bajo apercibi
miento de que, s i no lo veri f ica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar . 

Madr i d , 6 de Jun io do 1918, 
V . 9 B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(B.—1.480) 

Ayuntamiento da Madrid 
H O S P I C I O 

En esta Tenencia de Alcaldía se es
tá instruyendo expediente de excep
ción a l mozo del actual Reemplazo 
Manue l Barbero Cobo, siendo l a base 
de l a excepción, l a ausencia por más 

j de diez años en ignorado paradero 
i de D . Manue l Barbero López, padre 

del mozo, y en cumpl imiento a lo que 
dispone e l art. 145 del Reg lamento , 
se anuncia por s i a lguna persona pue
de fac i l i tar a lguna not ic ia respecto a l 
paradero del referido ausente, lo ha
ga a esta Tenencia do Alcaldía. 

Las señas del ausente son: estatura 
media, color moreno, usaba bigote, y 
vestía decentemente a l ausentarse de 
su domic i l io . 

M a d r i d , 28 de J u n i o de 1918. 
E l Teniente A l ca lde , 

José H ida l g o . 

Tesorer a de Hacienla 
«Ie l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Multas por encendedores 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de l a Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio, y recar
go de 5 por 100 sobre e l importo de 
sus descubiertos, a los contr ibuyen tos 

\ sujetos a dicha tributación, en M a d r i d , 
que pertenecen a l a Zona de l t imbre, 

^y que resultan incluidos en lá relación 
que se acompaña. 

En cumpl imiento dol artículo 51 do 
la misma Instrucción, publíqueso esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la providencia y entregúense a l a ac-
oión ejecutiva los respectivos valores, 
previos los requisitos correspon
dientes. 

L o que se hace público, on confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d . IV de J u l i o de 1918. 
E l Tesorero do Hac ienda , 

José María An te l o . 
José Fernández Borras , Ramón Pé

rez Mo l ina , Santiago Manso, Julián 
Gómez, J u a n Bal lester , Andrés G r u 
meta y Manue l L l ede . 

'del Correo Central 
A N U N C I O 

Debiendo procederse a l a celebra
d o de subasta para c o n t ' a t a r e l trans
porte diario do la correspondencia pú
bl ica, en carruaje o a cabal lo, entre las 
oficinas del ramo de Navalcarnero y l a 
de Torr i jos, s irv iendo a V a l mojado, 
Santa Cruz del Retamar , Maqueda y 
Val de Santo Domingo , bajo ol t ipo de 
5.000 pesetas anuales y demás cond i 
ciones del pliego que se ha l l a de ma
nifiesto a l público en la A d m i n i s t r a 
ción del Corroo Centra l y Estafeta de-
Navalcarnero, con arreglo a lo precep
tuado en el capítulo I, título I I de l ' 
Reglamento, para el régimen y serv i 
cio de Correos y modificaciones esta
blecidas por el Rea l decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte a l público-
que se admitirán las proposiciones ex 
tendidas en papel t imbrado de 1 1 . a 

clase que se presenten en dicha A d 
ministración del Correo Centra l o en 
la Estafeta expresada de Nava lcarne
ro, previo el cumpl imiento de lo pre
ceptuado en la Rea l orden del M i n i s 
terio de Hac ienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el día 15 del próximo mes 
de Agosto , a las diez y siete horas, y 
que l a apertura de pliegos tendrá l u 
gar en l a Dirección general de Correos 
y ante e l S r . Jefe do l a División p r i 
mera, e l día veinte de dicho mes de 
Agosto, a las once horas. 

Madr i d , 4 de J u l i o de 1918. 
E l Admin is t rador del Correo Cent ra l , 

F i rmado . 
íNnm. 37'. ( E — 3 0 4 ) . 

Consulado del ImperioJIeiníí en Madrid, 
Por l a presente, pr imero y único 

odicto, se cita, l l ama y emplaza, en 
v i r tud del Convenio Consular entre 
A l eman ia y España del 22 de Febrero 
do 1870, art. 11, párrafo 5.°, a los que 
se crean acreedores a los bienes deja
dos por D . J u a n Menze l , comerciante, 
domici l iado on Madr id , cal le do Z o r r i 
lla, 11, el cual falleció en ésta e l día 
24 de Jun i o último, sin dejar d ispos i 
ción testamentaria, para que hagan 
valer sus respectivos créditos, debita-
mente justificados, dentro del térmi
no de treinta días, contados desde l a 
publicación de esto único l lamamiento 
en el B O L K T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia 
de Madr i d y en l a Gaceta de Madrid] 
en l a intel igencia que, de no hacerlo, 
les| parará e l perjuicio que tenga l u 
gar en derecho. 

Dado en el Consulado del Imper io 
Alemán, en M a d r i d , el día 12 do J u l i o 
de 1918. 

El Barón de Stenge l . 
(A.—381) 

K K N T A P K O V I N C T A I , — Pt'W.arr-lt. *A 


